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v. Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de

E:provincia desde que se publica oficialmen-
!le mellas y desde cuatro dias despues

los demäs pueblos. de la misma pro -
yincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTECLLAR..

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  55 . 	 45
Seis id 	  66 .
Un ano. 	 . 	 . 	  132 	  180
Se publica lóS Lunes, Miércoles, 'Viernes y Sábados. Li

. 	 90

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, še han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ti
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 51 de Octubre de 1845 )

PROVINCIA DE CORDOBA.

GOBIERML BE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de 31inistros..

S. 7e1. la Reina nuestra Se-
¡Lora(Q. D. (gr.) y , su augusta

'Real familia continuan sin
-nOvedad- en sil importante

-

Ministerio de la Grobernacion

-;

En el expediente y autos de compe-
'tencia suscitada entre el Gobernador de

provincia de Santander y el Juez de
primera instancia de S. Vicente de la
'Barquea, de los cuales resulta:
t. Que D. José Diez Eseandon; vecino
de Vielba,-en el Valle de lierrerfas, in-
terpuso ante el mencionado Juez 'un
tlnterdícto contra D. Manuel Gutierrez

Celis y Doña Leoeadia Fernandez,
Porque en la finca cercada llamada la
Granja, sita en aquel término, de que
se hallaba en Pacífica posesion por st y
sus causantes hacía mas de 50 años, ha-
'bien hecho dos abertnras introduciendo
Sus ganados, sin queda finca hubiese de-
-bid° ni debiese serviduenhre alguna:

Que admitido y sustanciado el inter-
1 . habiendo recaidó auto 'restitu-

torio, el Gobernador requirió de Mide
bicion al Juez, en consideracioq á que
babia mediado para aquel acto acuerdo
el A yuntamiento de las Herrerías:

. Que el Juez contraexhortó al Goberna-
br declarándose competente en razon a.
gue el .acuerdo del Ayuntamienta debía
honsiderarse dictada fuera del circulo de
sus atribuciones':

Ylea el Góbernador, conformé con el
Consejo provincial, insistió en esta com-
petencia, invocando loe articules 74, pir-
rar° quinto, y 81, párrafo primero de
Ja ley de 8 de Enero de 1845, y la Real

órden dé 8 do Mayo de 1859; y tenien-
do 'Presente que aparecia que el A yrinta-
miento, ä instancia de D. Manuel María
Gutierrez . de Celis, por sí y ä nombre de
Doña Leocadia Fernandez,,Doña Carlo-
ta de la Torre, Hoill Feliciana Palacios
y los herederos deD. Francisco Rubin de
Celis, apordó designarles servidumbre
para el cultive) de los terrenos que tienen
en el sit,M llamado la Granja por otros
terrenos colindantes de la propiedad de
D. José Diez ile _Eseandon, prévio reco-
nocimiento pericial y citador/ de los ee-
cinosdnteresados . en el cercado de la
Granja, siguiendo la costumbre queeal
parecer se viene observando en aquel
distrito municipal; de cuyo acuerdo, se-
gun el Gobernador, -deberle haberse al-
zado Escandon para ante la Autoridad
gubernativa para versar sobre la policía
rural.

Visto el art. 74, párrafo , ;quinto de
la ley de 8 de Enero de 1845, que en-
carga al Alcalde Como 'Administrador
del pueblo cuidar de . todo le 1:elativo ' a.
policía 'urbana y rural, conforine á las
leyes, los reglamentos y disposiciones de
la Autoridad ' superior y ordenanzas mu-
nicipales:

Vistos los artículoe 79, 80 y 81 de
la misma ley, que prefijan las atribu-
ciones de los Ayuntamientos, entre ellas
Ja de deliberar, :conformándose con las
leyes y reglamente, sobre formacion
de las ordenanzas imoicipales y los re-
glaMentos de policía urbana y rural, no.
pudiendo llevarse ä efecto sus acuerdos
relativos ä está . Materia sin la aproba-
cion'del Jefe político (hoy Gobernador) ó
la 'del-Gobierno en su caso:

'Visto el art. 85 de la expresada ley,
segdn el cual los Ayuntamientos .no
drän deliberar sobre mas asuntos que
los comprendidos en la misma:
e, Vista la Real &den de 8 de Mayo de
1836, que prohibe la adruision de in-
terdictos que eop traresten las providen-
cias, das - pe das Autoridades adminis-
traejvas en el ArCelo (1,e sus atribuciones
legítuna.s: 	 -

C'enSiderande:'
L° Que entre las atribuciones res-

pecto ä policía rural que a cargo de la
Autoridad municipal consignan los ar-

ticuloa citados de la ley de 8 de Enero
de 1845, no ,puede comprenderse la de
imponer una servidumbre privada de
tránsito sobre Predios que se hallaban
bres de este gravamen:

2.° Què en se consecuencia,. el inter-
dicto en elCamPresente no ha contra-
restado :Providencia' administrativa de
las . de :que habla la Real órden ademas
mencionada de 8 ce Mayo ee 1039.

Confórmändome con la cal:imita del
ConSejo `de'Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia ä
favor de la Autoridad judicial, y lo acor-
dado.

Dado en Palacio ä 9 deEnero de 1861.
—Está rabrieadd de la Real mano.—El
Ministro de la Gobernacion, José de Pa-
sada Herrera.

Supremo Tribunal de
Justicia

E n . la villa y cárte de Madrid, a 14 de
Enero de . 1861, en los autos pendientes
ante Nos por -recurso de casacion ,Segui-
des en el Juzgado de primera instancia
de Oviedo-y en la Sala primera de la
Real Audiencia de la misma ciudad por
Felipe Pajares con Doña Ramona San-
oltez:Cocaña, Doña Rafaela Valdés y D.
José Pajares, -estos dos últimos en rebel-
día, sobre tercería de dominio: .

Resultando 'qué D. JosEePajaree, deu-
dor ä D. Manuel Rodrigile l'Abandera
de la cantidad . de 450 rs., importe de
materiales de obra prima, le vendió en
pago de dicha suma, por eseritara de 10
de Junio de 1854, -dos casas y uh huer-
to en el barrio.de Socarren de Nóreita,
sobre las que gravitaban dos censos ha-
portantes 2..650 rs. do capital, quedando
reducido el valor de aquellos A 250 rs:

Resultando que en el siguiente dia 11
otorgó otra escritura Rodriguez Laban-
dent, en la que declaró 4tie la venta an-
tetiorla -habla aceptado ä voz y' . hombre
de D. Felipe Pajares, mayor de edad, hi-
jo del vendedor, el cual le habla satisfe-
cho la suma adeudada por su padre, de
l a que pocha dispontr como adquirida por_
su industria y fortuna particular: 	 r:

Resultando que e nuida, ejecucion con- 1.;
tra D. José Pajaree ä instancia de bofia
Ramona Sanchez (locafia y Doña Rafaela '45

Valdés para el pago de ciertas cantida-
des; y anunciada al efecto la venta de las
atadas fincas como de la propiedad de
aquel, entabló D. Felipe Pajares en 10
de Noviembre . de 1856 demanda de ter-

. °cría de dominio, que fundó en el resul-
tado que ofrecen las relacionadas escrito-
ras; -y que- conferido traslado de ella, la
impugnó la Doña Ramona por no sor per-
mitido al padre vender bienes al hijo que
tiene 03j0 su potestad:

Resultando que desestimada la terce-
ría per la stentencia del Juez de primera
instancia, que confirmó Con las costas la
Sala primera de la Audiencia de Oviedo
en 9 de Noviembre de 1858, Interpuso D.
José Pajares el presente recurso, citan-
do,como infringida la ley 5.', titulo 17,
Partida 4., puesto que hacieedo 15 año°
que trabajaba por. su propia cuenta, y
entregado ä sus recursos con los cuales
labia adquirido las casas y huerto en
cuestion, esto constittna un peculio ad-
venticio, en el que el padre solo tenia el
usufructo y el hijo la propiedad:

Visto, siendo Ponente el Ministro D.
Laurean° Rojo de Norzagaray: -

Considerando que fundándose el pre-
sente recurso en la infraccion de la ley
5.', tit. 17, Partida 4, que.detiae el
peculio adventicio, y no ,habiendo sumi-
nistrado el demandante pruetri alguna
que hub iera pe d i do apreciar la Sala sen-
tenciadora, acerca de haber adquirido
por industria, por obra de SUS manos (5
por alguno de los otras medios que aque-
Hae determine la cantidad invertida ea la
compra de las dos casas y huerto en
cuestion, al desestitnar la misma Sala
la tercería in terpuesta no ha infringido
la expresade le-,

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos no haber lugar al recurso de
casaeion interpuesto pur D. Felipe Paja-
res, di quien condenamos en las costas y
en la cantidad equivalente ä i a caucioa
que tiene prestada y que satisfará cuan-
do viniere ä mejor fortuna; y mandamos
que se devuelvan los autos con certifica-
cien de esta sentencia ä la Audiencia de
duadeproceden.

-Asi por esta nuestra sentencia, que se
publicará en la Gaceta é insertará en la
Coleccion legislativa, pasándose al efecto
las oportunas copias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.--Ramon Lopez
Vazqnez.—Sebastian Gonzalez Nandin.

Osca.—Joaquin de Palma y
Yinuesa.—Pedro Gomez de Hermosa. —

;
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Pablo Jimenez (,1.9 ,Palacio.-4anreano
Ifed in N'e r zata a rá y

.....a.....akublicacion - •-yal) u haca da fea-
la precedente sentencia por el Rimo. Sr.
D. Ramon Lopez Vazquez, Presidente de
la Sala primera del Supremo Tribunal da
Justicia, celebrando audienaia pública la
misma Sala en el : dia de hoy, dé .que yo
el Escribano de Cámara certifica.

Madrid 14 de Enero de 1861.--a_Juan
de Dios Rubio.

••-••n1111141."--•- •
e 	 •

Cir 	 r, 	 403.

. No habienot dui resultado por
falta de licitadores la subasta celebra-
da en 14 de Febrero próximo anterior
para contratar la conduccion del correo
diario desde esta capital a Lucena y
vice-versa, se ha dispuesto por Real
arden de 28 del citado mes que se abra
nueva licitadon, bajo las misma bases
y condiciones que la anterior: en su con-

. secuencia -Se iaserta á continuacion el
pliego de ellas, señalándose para el rema-
tPieladiaa.123. del:corriente nies:ele:Iloce ä
initu d aas u in ariana,acti yo .acto. tendrá flo -

a-gar,eniesteobierno' de Provincia Y ame
de:lareferida ciudad 'de •Lti-

-iliaelinal
1Cbadóba.7 kle Marzo de 1861.-Ma-

nuel Ruiz flignerb. • 	 !:oa'

,...,,.4.ricliclo p.es,b40 las cuales ha de sacar-,
Se a; pública subasta la conduccion
diaria del correo de ida y vuelta entre

- ' Ciardobaylücena. 	 " •
1, abiaratista se obliga a condu-

cir 'en carauage 6 ä caballo de ida y
u iuelta des' de.G6rdoba á Lucena, la cor-

faa lmedencia y:periódicos que: le fueren
,entregados, sin excepeion , de- »ninguna
mlase, d'atribuyendo en , g u transite los
paqeetes dirigidos a cada pueblo', y re-
fcegiarido 'imane de ellos partan nara
otros destinos..

•el.' • 'L'a'diatancia que comprende es-
edudbion, .eltiemp6 en que debe sar

horas de entrada y Salida.,	,
en.los pueblos del; tránsito y estremos,
:se:gen,en. , el. itinerario . vigente; sin per-

, mcio•je lasialteraciones que en lo suce-
aiiaiVe amierde la Direccion por ' coiteide-
ararlas conVenierites al servicio.
a f, 15f.? ,Pbr las retrases cuyas causas no
%e Viatifibin défaidamenlé; Isi exiairá'al
eotitAtte en el 'Papel correspondiente

rs. vn. por cada cuarto

ti? 4'tercera• falta de esta es -
Peciejiodräxescindirse el contrato, abo-
t'aedo edenes, dicho contratista los per-

• itliCÍOS que se originen 'al Estado.
• 4.1 Para el lineo desempeño de esta

conduecion deberá . tener el centratiaa
ekanneria sofieiente de caballerías ma-
yofes'sitda'§'eu los puntos Mas Conve-
niätesde fa linea,' a juicio del Adminis-
ira` ör. ,principal . de Correos' de Córdoba.

• •
‘11

	

	 eendicion indispensabl& que_
conCluotorea de la correspondencia S3-

pagjeer y,escribir.
'I 02 Será responsable et contratista

de la conservacion en buen estala dé las
ualletasen . cine se coaduzca la corres-
pandeneia; ay de preservar esta de la hu-
rnedd 'y deterioro.
• 1.1' . Sera oblipcion del contratista

correr los' 'extraordina rios 'del servicio

r.10 °Carpan, cobrando sa importe al
ü 'aWn...establecido co el Reglamento de

.7).9s41Yißei4e.
8. ° Si por faltar el contratista á

caalquierade las condidonos estipuladas
se irrogasen perjuicios á la Administra-
cien, esta, para el resarcimiento, podrá
ejercer sa aceioa contra la fianza y bie-
nes de aquel: - •

9.'. La cantideakmeze que& aerna:,
lada (a concludcion sesatislata li7s tin-

----ualirlades vencidas 'ert'leYefürida
minbtracion principal de Correos de Cór-
doba.

10. El contrato durara dos años con-
tades desde el dia en que dé, prineipiu el
servicio; cuyo dia se 	 corno-raer
la aprobaelen superioek' la subasta.,

11. Tres meses 'antes de final zar
dicho plazo, lo avisará aleditratista á
la Administracion priheipat 'respectiva, ä
fin de que can oportiedad pueda pro -
cederse a nueva suba-S4; pero si en esta
apocaexiatiesen causas. que impidiesen
verificarlo, el contratista tendra obliga-
cien de continuar por la tácita tres meses
mas, bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de eAe
contrato ttle-Se necesario variar en para,
la Iblei dtsigraada', y dirigir lä-'coraei4
pondencia por otro ú otros puntos, serán
de cuenta del contratista los gastos que
esta . atteraeion ocasione, sin derecho

indemnizacion alguaa; pero si el nú-
mero de las expedidibhes se aumen-•;1
taae 6 resultare r de la variacion amen-

' id 1 6	 de'' d'fstabcia's')
i1 9derno dete.'ribinará el abrirlo 6 rabaja

>dé 'la parte correspondiente de la asig:-
çtLcion aaprorata, •_Si , la línea se variase_

'del todo el' 'contaatiStä deberá conteste'
..._den_tro d ternaLeQ,Je_., Jos quince chas_
siguientes al en que so le dé el aviso,
si se aviene 6 no á continuar el servicio
Por 'la 'hm:Va línea que se adopte; en ea-

' :so de negativa queda al Gobferho el de-
rechede subastar nueVarnente el Servicio
de"qiie se trata. Si lija:líese riedecidad
de suprimir la línea, el Gobierno avisa-

' ra'al contratista con un thes de antici-
Pacion para que retire el sei vici, sin
que,tedga este derentie áindernniiaeion.

Là subasta aaoriatara en la
Gaceta , y.Botetin oficial de' la provincia

'de 'ed'aloba y por los deniás'iMedios
acostumbrados; y Medra lugar 'ante el
Gñernador de la mima y Alcalde _de
Lucena asistidos delos Administradbres
de, Çorreos de los mismos puntos el dia
25 de Marzo a la hora y 'en el local
que 'aeilale dicha Aatoridad.

14. 21 tipo maXimo para el remate
será la cantidad de treinta y tres mil
novecientos odlienfly cuatro reales ve-
!Ion anuales, ne ;pudiendo admitirse
propns/cibii queaeidedä 'de ésta auma.

15. Para preseatárse como licitador
será condicion precisa depositar previa-
melle en,la,Tesorería de Hacienda Pa-
'hfica.cle dicha provincia 6 en la- Admi-
niatraden de Rentas de Lucena -como
dependencia de la Caja general de Depó-
sitos, la suma da tres mil reales vellon
en metalieo„ ó , ett equivalente en títulos
de la Deuda del Estado, la , cual, con
eluido acto del remate, será devuelta
a loa interesados, menos la correspon-
diente al Mejor postor, que quedará, en
dkósitó'para garantía del-servicio a que,
4. Obliga hasta la cónaluSien del dontrato.

16. Las proposiCiónes se harán en
pliego ee,rrado, expresándose por letra
la . eantided ea que &licitador se com-
promete ä Prestar el servicio, así como
su domicilio y firma, 6 la de persona
autorizada cuando no sepa escribir. A
e.ste : pliege se unirä la carta de pago
i •

orIginal lile acredite haberse hecho el
depósito prevenido en la 'condicion ante-
rior, y Una certificadora expedida por el
Aacaldealel , pueblo, resideacia del primo-
nente, por la que conste su aptitud legal,
buena conducta y que cuenta con recur-
sos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los , pliegos con las proposicio-

-nesJiart de quedaraprecisamente en po-
der 	 Presideate ale la subasta, du-
'rariteeliriedirfierá an-terior la fijada
para dar principio al acto; y una vez
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones
se observará la fórmula siguiente:

aale obligo á deseanpelier la conduccion
»del correo diario desde Córdoba -a Lita
»cena y vica-versa, por el preció
»reales anuales, bajo las condiciones
»contenidas en el pliega) aprobado por
»S. M.» ;

Toda proposicion que no se halle ret
dactada en estos aerrnines_a_ õ pie cohaae
tenga modificacion 6 clausulas condicio-
nales, serä desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta del
emate-declarandasef'eke en .i favor del

iiiejor; postor, sin perjuicio dela apro-
bacion superior, para lo cual se remitirá
inmediatamente el expediente al Gobier-
no.

O. Si de la comparacion de las pro-
posiciones resultasen igualmente benell-
ciosas dos 6 mas, se abrirá en el aCto.

ntiévalicitacion'á la'vói Por espacio dé
media hora, 'pero soló 'entr'e les autores
de las propuestas que hüblesen cansado

a el empate.
21. Hecha la adjudicacion per la

. Superioridad, so elevará el contrato aaa
escritura pública, siendo de cuenta del
rematarte los gastos de su otorgamien-
to'y de dos copias simples y otra en 'et
papel sellado correspondiente, para la
Direccion general de Correos.

22. Contratado'el 'servicio no se po-
drä subarrendar, ceder ni traspasar sin

- previo permiso del Aobierne.
23. El remate quedara sujeto ä lo

que previene el art. 5.'del Real ; deeaeto
ade 27 dp Febrero de 1852, si 'no cum-
pileselas -cOnafoiones" que deba llenar
para el otorgamiento de la escritura,
impidiese que esta tenga efecto en el tér-
mino que se señale.

Madrid 22 do Enero de 1861.-El
Subsecretario, Cánovas.

Circular núm. 411.

Habiendo tenido ä bien ordenar el
acuojonamieoto de las dehesas llama-
das aSobrante de Almen drillos Co-
lada del Cantarero, de la propiedad
'de Doña Ana Maria Zamorano,
das en térinino de Villafranca, el cual
se ha verificado en la forma siguiente:

«Ea la villa de Villefranca á 13. de
Febrero de 18-61, reunidos á las diez
de la maZiana el guarda mayor que
suscribe, comisionado por el Sr. lila
geniere de Mine de esta provincia,
para lo práctica tial'amojonamiento de
las dehesas denominadas Sobrante de
A Imendrillos la una, y Colada del Can-
tarero la otra, los prácticos nombra-
dos por el Sr. Alcalde D. Francisco
A ljarillos y D. (Francisco) Martin de
Castro y Jurado, de esta vecindad, y
Ð. Mateo Garcia del Prado en repre-
Sentacion de Deiia Ana Maria Zarno-
rano, dueña de las referidas dehesas,
y D. Bartolomé Zamorano, dueño dala
dehesa de la Cantera, se procedió al
acto en la forma siguiente:

Despues de haber interesado á di-
cho Sr. O. Bartelorné, que manifesta-
se la línea conocida de su mojonera,
divosoria de la Colada, nos colocarnos;
en la orilla derecha delruadalquizir,

y de coman acutilo seaffitableció un
tnojon •ininediat>o dila corno
ä unos 50 pasos, en areeeion el N. y
oblicuando sobre la derecha como, ä
unos 200 pasos se renovó un mojon
que se halló unido ä la cerca de las
casas cortijo de referida dehesa de la
Cantera que era el segundo; siguien-
do la misma direcciou y como á unos
200 pasos por cima de las casas se re-
novó el tercero; ä unos 250 de esta
encontramos el cuarto; á unos 150

' el quinto; á igual distancia el sesto;
unos aoo pasos de este y 20 del ar-

royo de la Cantera se encontró el s'-
timo, en direccion al cerrillo que di-
jeron llamarse del Bulto; en la mismos
y como ú 200 pasos hacia la mesa de
la Canteruela se encontró el octavo;
en referida mesa y á unos 150 pasos
el noveno; en fa solana de dicha nna-
sa y á - unos 100-Pase"s-el
lautp.isee ,y i {t . unos .99991 pn4dchno; y

14 	 1)»fe.y,n,le,err‘g de)(14inAj3e
hal çI duodécimo, de; ,esta
debeea, y' reformados todoS!quedarön
.claros y consiStentes;lcory te cual dah-
cl u yó la Operacion;de referido prtidiiii,
habiendo espresado al D. Bartolei'Mé
Zamorano que . le vegneta inweata
al Gnadalquivir de donde parte esta
diligencia, queda declarada abrevade-
ro cornon. Corta) .cual leidaluh e lo
fuá esta diligencia ä todos los concur-
rentes, conformes con ella la firman
conmigo, de que certifaco.

Seguidamente y comparecido que
hubo 1). Pedro José Zamorano como
representante que dijo ser de su se-

- fibra hija baña Josefa Zárnerano
'Castro,- duefia'de la dehesa del Ace-
buche, se le interesó manifeStasè
na do , nej.ones divisorip , d'gdai dého-
sa del Acebuche en que nos ensoila-2-
tramos y la_ Colada del Cantarero, y
colocados en el último mojon

!Can' tera, la fuimos reconoCiendeary
encontramos el segundo en direceion
al Saliente y como á unos 50 pasas
del anteri6r - S4 : tenov6; y' 'á 200 pa-
sos en el zopié del cerro del, Perj0f1- 	 '
rodado Se renovó , el , ilreérp; .; a 400
paSoS y en,, prircIpio der aireo:4f. fe
Can 'té'ruelg 	 puerto; .psado el rpga'e, 	 • 	 , 	 ,• 	 J 	 •

je y a unos oil pases.el.quieto;.ä
(1:?esos en . el cerrillo inmediato á la
calie4a , d0 Bobo sesto; ä 50 pasos
enelmollado de dicha canad..1, el sdti -
.mo; 'ä '100 pasos.en et caminb•de ha
huerta del Cuco el octavo; y 1; 50
Pasos el noveno y último de este pie;
dio; con lo cual se terminó, 'y édrit4t3;1/4-)
me C ión ello firman con migo. 	 •

Acto seguido y puestos en laidOor
sä del Barco, córnjiareeiös414ueä44

sDei juinatenre3s1à9di a' que
oca de mojones, colocados en últi-
mo dele del Acebuche, qtie espresó
ser el primero de la suya, como ä
unos 100 pasos en un eerretillo in-
mediato á las casas cortijo 2:je encun-
tró el segundO que se'renove, y
300 , pasoS en la misma direceion
tercero; á • 460 en le: Cañadilla:s1
coarto, , á 200 pasos en . él ,Ce,rrillop
quinto; y a 50 en el cerrillo' . del Per-
tider el sesto y Ultimo de estadel)e
sa; con lo cual quedó espresada linee

	

y LULL': 	 ;

	

.£2Cn fli 	 91) SOL Al»
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renovada por comuleto y clara y con-
a-- Sistente, Concluyéndose la operacion
"Irle firman todos los concurreie.(a,

(11341' 4'seguida y hallándonos elida de-
- ''INSa 'Orles Castellanos ' Ct)ffilla 'reC iie -

i i .! 	 'bn . S(1. dtieríoS D. Sebleliah detti .s-
tro ,y I). Fra ncisco Molina y Molina

4 habiendo interesado de los Mismos- 	. 	 .. 	. 	 .que manifestasen 14 linea de mojones
' ue limita este prédio con les'que ' se
! ' 	 • .: 	 4 	 .

' 	 iniajonan, colecados en el últirno.de
- f2 14 . 4e1Rareó qiib'd4cren . ser el pri-

re; de esta pasamos • äl seemn' doe a
que se encuentra ä 300 pasos dé es-

',!"te en 'el arroyo Jabonerite, -se Jenevó
y pasanaos.al tercero que se halla á
200 pasósde este iumediato al cami-
no de S. Francisco, y ä 200 pasos de
este encontrarnos el cuarto; á 300
frente á una eliáza el quinto;• á unos
jwq e l sesto ; Y 4111.900A frente ä131
.fte' Toy,o 4e:Icts,Altnendrillos el Sétimo,

..eri .,signiendo'datroya :arriba poi : den- I.

de declararen iba la línea en- el-1-1Or- 1.2.e 	 ,,, ...e e 	 1eajo por baje de la fuente de Al- .
'Wend,rillos se encontro . el octava .que

, se r'e,otn. Siguiendo-el mismo arre- .
leo arriba y en el bisreajo e.twa detiiie
• de la Min ä de I). Jósé' Herrer 'a, en-

contramos el.noveno..,inejA, Iyeno-. 	 ,e1_,,_- 	 1.
.vlu l)::Peillin20?. é.ga ju arri.4,,hasta ,,el
liar-caló que llaman del Areaijanni á

. donde encontrarnos» el mojon 'número
wili'ez4lue se rervolid; Y siguietidn el
' inisniare oeajo hallatnos el ' eliee euel. te

liareajo de la cañada del Arraijanar.
'Seuituos . regajo arriba y ä 350 pa-
sos del .anteriorencontrarnos el 'lace;
ä unos 400 pasos en lada el ire-,,
dé l3 t ianos 40.0 pasos y frente al ca-
91 i 	 (".' 	 - ' 	 •

1%00 de la Loula el catorce, y en la
loma divisoriadel tártnioo do A-da -
tia•üz- y Villafranca el quince y últinio
de dicha dehesa parla parte que con-
firla con la del .Sobrante. Renovados
tejos y.claras y . consistente las lindes
.áisatistaccion de les conchrrentes se
tituninci :- el : acto que firman conthigo.

s ") ISin 'péidida:ale liempe • el ' inft as-
z eripto guarda mayor eriiOn de Ios
.eeresadosprá.ctiees, deLguarda del
•Estado D. Tatnäs del Pozo y D. Ma-
• to Garcia del Prado, puestos ea el
--sitio queiConfina la derr,sa solirante
diu Almeridi.'illos con la liamadaPuen-

gria ude .prOPiedad del Estado, Se
procedió á colocar el primer mojen de

-sülfika-divisoria en la vereda que_

diMi'd
. ö la Alinagrera, álos 100 pa-.ca . 	... 	 ;sös i el -Seguní1o, en dirección ' ä la ca-

ñada dej mismo nombre; ä .! los .200
pasos el .tercero; • en el cállaid de re-
ferida cariada el cuarto, en el clesem-
'Iklee " do la 'Orlada ao.!os .4)inigre_
ros, y el quinto en a vereda de la

,, -'f.onte de la Zorra, con lo cual estan
idemonformes se Concluyó el acto; en
.fd ¡de lo cual firman, de queccrtifico.

Sen uidarnente despues de haber.a.e1. 1-'' 	 !,..,..
.conttnuado por la linde de estas fin -
cas en la parte que confina con unos
terrazges que segun se espresü eran
e,Xs lade. antes de eugenarse las

-qu ;P os P9 u Patir, y con olivares. de l).
f 9 n Zamorano divididos por una cer-
ca Llegamos al punto reconocido•por
terrazgos del Cantarero, hoy de pro-
pie4ad del Estado, y colocando de
ameran con los referidos erácticós,

A 	 ,•

pl guarda D. Tornas del Pozo y el, re.
Sr.. 1). Mateo, cine() mojones

(pie lo eSelii:yen de las espresadas de-
hesas s.• E;ort,estä prevenido y acor-
dado per el Sr. Gobernador, con lo
cual concluyó esta diligencia y fir-

,.. man en fé de ello, de que certifico.
Acta seguido y halländonos en la

dehesa llamada mesa de Martin Ruiz
y el Villar, de propiedad'del Excmo.
Sr: Duque de Medinaceli, se nos in-

corporó su representante y adminis-
trador D. Rafael de Luque, y pregun-
tádosele que hubo por la línea de sus
mojones divisorios entre esta y la co-
lada del Cantarero, nos colocamos en
la boca del regajo del .arroyo del Mo-

iline;I'Ye no Va meS : :•pri ;
ä 100' pasos de este ea direccion al
Canteron encontramos el segundo; co-
mo WSO"pasos en latiiisma direccion
el tercero; en la punta , del Canteron
el' cato; en la ruesa'ä unos -20. pa-
sos de este al quinto; ä Unos 1alY -el

•
sesto; ä unos 100 pasos el . ' Sétimo; ä
unos 200el octavo; ä 400 pasosfel
noveno; ä 300 pasos el4ez; á ,430

9nc,e; á 300 el doce; á igu .aLdis-
ta -ol.trece, y á unos 300' -pasos

. i t n, el principio de la mesa del Villar
• .el catorce; á 200 el quince, y á igual !
• distancia el diez y seis, frente áJà es-
• .quina de la Euertezuela Mirando al

camine de Córdoba,' y en le ar4
ca mino: el diez y siete y Ultime, 'Onda

	

t 	 .7

:quedö terailbada la operaFicei i, ,. des-
pties de haberse reeovado todg , los
mojones, y con lo que se dió por con-
cluida la operecion que &mal los

' itsrAtehtee..—SiAador 'Perez.=:Mateo
Garcia de Piado. —Rafael de Luque.
—Francisco •Algarilla.--->lartin de
`Castr'6.»

!. _Laque se anuncia al público:J:11p
que si alguno se cree agravie:dejo
ponga á ini .;autorldadén ,

--dé 	 Pas'adOs 	 esió ì 'no se
oirá reclamacirioalghnha

Córdoba 41 lë 3.1'1'zo dé
Matitiél Ruiz 'Fliguere.

• Circular núm. 4.33.

Vigilan cia.—Acordada por mi tau-
_teridad la concesion de licenciaS-. para
,use de escopeta á las. personas cuyos
nombres y vecindad se espresan ä
contieuacion, los respectivos Alcal-
desdo ,comunicarän tí las mismas,
para que segun se dispone ea la cir-
cular de: este Gobierno de 23 de
Marzo 4elez7, se presenten á reco-
ger les indicados documentos en la
Comisaria de :vigilancia -de , esta ea-
pita!.
• ürdoha 12 de Marzo de 1861.

Manuel RuizRuiz liguero.

Pedro Abad.

Francisco Sanchez.
D. Juan José Aguilar.
Ignacio Martinez Duarte.
O. Ildefonso Romea Megia.

Nueva Cartella.
josé:Alejandro Luque,

Castro del Rio.

AntonióSimeneg t 'Medina.

.La Carlota.

Juan : losd'ESteves yMenua1.

• Rute.

Diego ,Perez Redondo.

Espiel.

Antonio Lorenzo Prez.

Puente Genil.

D. Rafael Medina Valdés.

Benamejf.
••

Francisco Ja 	 Itièea. nli.

• itinn de Aguitäf'1va.
D. Juan de 1..:nceoa i Velasco.

• Montemayor.

' 	 FIrrileisc“i4J4n Vege4.:11

Aguilar.

Francisco Gimener Cano.
D. biege Cerdeuela y Ganuro.

Medida.

• Leonardo Gimenez.
'" .Ft%nciseti Solano Romero.

Belméz.

• Dnulian Vaquirizo.
fi

Palenciana.

IV, J'osé Antonie Gallardo.

ruenteObejuna.

D. 'hocen te • Ke tezliú.

Circular, núm. 102.

• Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
' dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
• 'cederán ä la busca de las caballerías
cuyas señas ge espresan al pié, que
en la noche del 21 de Febrero últi-. 	 ,te
ino, fueron robadas del c,ortijo de
Morales, tértnino de Castro, que 'la-
bra D. Vicente Mazuelo, vecino ,de

'Cabra; y caso de ser habidas' las re-
mWrän a disposiciön del ilcalde
dicho punta), con , las personas en
cuyo poder se encuentren,'si no ofre-
cieren 

• las ,,arantias necesarias.• 
C6rdoba 8 de Marzo de 1861, —

'ManuelManuel Ibiz ¡liguero.

Señas.

Un mulo, castaño claro, lunanco
del pié derecho, cen , un esperaban en
el mismo, un limar blanco en el va-
cio derecho, sin hierro, de 6 ä 7
arios, como de, 6 cuartas y gacho de
las orejas. 	 -

Una mula, de 4 ä 5 , años, sin
hierra-parda oscura, róstrimobina,
con alguna carne quebrada ea las

Circular Ana. 423.

Vigilancia, — Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de dos yeguas,
cuyas señas seespresan al pie. que

• "
*se 	

c,
Àg ti4rejo 	 las „IneGo:..tt:t 

lasBarbero, vecino ,.
caso de ser habidas 	 Anctien-
disposicion de este Gobiel.
personas en cuyo poder se
tcen.si no, ofrecieren las garaL.
necesarias.

Córdoba 11 de Marzo de 1861.:tias
Manuel Ruiz liguero.

Serias.

Una, castaña, dorada, lucera, de 7
cuartas+ y: das dedos, con lunares en-
tre los hoyares, calzada y aluniiada

- dla mana i derecha y de los pies.
I *Otra, negra pezeria, estrella,” ,con

Marea y herrada.

Circular núm.. 421 .

Vigilancia.---Los Alcaldes, emplea-
dos dé vigilancia Y Guardia civil, pro-

!..,cederán á iä busca de Vicente Vilar
.,Gicnenez, cuyas señas se espresan a!
..epé, y casode ser habido • lo rerniti-
ferán l'clisposicion del Juzgado de pri-
eimerta instancia de Vera.

C.dreloba 14 de Marzo de 1861, —
-Manuel Ruiz Eliguerci..

Señas;

• Edad 20 arios, pelo castaño, ojos
•'pardos, nariz regular, ''cara larga,
• barba i clara, color trigueño, estatura

algó mas de 5 pies .; viste sónibtero
calañés vieje, chaqueta de paria cha-

. ledo dé pate4CUr. jCalioueilles', c4lcas
y' alpargatas, llevando para liarse
una manta mu'rellana.

Circular núm. 429.

• Vigilancia.--Los Alcaldes, emplea-
desale vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán • ä. la busca de Miguel ..Diaz
García, mozo responsable al reerii-
plazo del ario actual por el cupo de
Viena, provincia de Seria; y caso de
ser hab ido lo remitirán ä.disposicieo
de este Gobierno.

Córdoba 12 de • Marzo de 1861..1.1.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 130.

Vigilancia .—Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de las caballerlas

,•cuyas serias se espresaaal pi, que
en la noche del 7 al 8 del corriente
fueron robadas del córtijo de Cabeza

'del Obispo, término de Santaella, y
caso de ser habidas las remitirán ä
disposición del Sr. Alcalde de Agui-
lar con las parsonas en cuyo poder
se encuentren, si ne ofrecieren :as
garantías ' necesarias.

Córdoba 12 de ¡Marzo de •861.
=Manuel Ruiz [liguero.

Senas.

Una yegua, fnegee iA le j s años y

con la parte superior de la cola pe-
lada.
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Un potro, castaíice claro; crlizado
• bajo de losdy,es y'algo entrep !Clado y

medio,deaoar, berradá c'oh herraje de

"r9ir'nP lina InulaJOb i»..rdolleanii, de •i
28Lir años de edad. 	 Í	 -

Otra, negra J cerril. '9
-tid etntilo, castaño dscura,- dé 3

años y cerril.
ei, 	 edollU:.)

—1"r4r777i

Presidencia de la Asoeiacion

general de Ganaderos.,
. 	,

, Circular núm. :113.

Es.çande determinado en el ReglEtmel-

3iarze cie 1854, ladra la orgaaizacion , y
' 	 •
o aprobado por Real decreto de 31 de

régimen de la ganadería dél reino, que
se celebren una vez al ario y en los tér-
minos que prescribe, :as Juntas genera-1
les ordinarids'ite'g'arikilgO, y las estra-
ordinarias.qne la necesidad exijä, para

ti4pa,cho de los negodiWiehlüdentes
• 'al foinerito, policía y 1l'inen de Id ga-

aderia del reino, y deMás qiie Por el
anianiolleglamento les 'corresponden; ha -
go:presente . á los eanaderoa de esa 'prto-

-ivinai4 que diä veinte y cinco de
Abril próxiMQ:Itaride,erupez,ar la.s.Juntas

..g,enerales,dalairagedite a4o,..renaleadose
en esta córiéen . 1a , easaprepia do la4so-
CiaCi011, calle de las 'fiuertas, núm. 30, 

;

ä las que podrán asistir los ganaderos
criadores que guste:, proponiendo y

• Faccadando eon: les tlemäsç •Vobaies ne-
.pesarios . y voluMarios, •cuaato cOnsidP-

1-94 -. 99nd 'icAeoa 1-a :P eclert9P19.rUPPIl s -
i nidati_de Ja ganadería; con ;talde „que

con Mi ano de aritiCiPaiion sean: trbignes
clentra !ð yìñåùóth. cdlYeias
lanar :6 cabrio; 6 dé 'veinte y cinco

thde''Vacnno, 6"-de-diez y ocho de caballar,
de setenta y -cinco dd' : cerda: lo due

deberan justificar con certiticacion del
Alcalde del pueblo donde tengan empa-
dronadós:les ganadosipära el reparto de
la contribucion del ano anterior, 6 en

. Pna:9:4rinir1ot..b4yan . .pastada • el verano
(Vgie,iPreaentändolaiantes de} indicado

zfilkli.44ifi c1 [10 ,de Abril en Secre-

-10"ii!á 4eeciii iow, Adern s , han ;de
estar, s,:;IvÍenteaen,elpago de los', derechos
de'lli`Äsociácibn:

LOS eanadeVjs .q1 “sailli en r'ciiit¿li-. 	 e ,
.."46s en'alguri : a4Ple, 6' darc g,o pnblido del

servicio de la Real Persa 6 del Esiació,
.44WI'es línp ida airstir pór 1 sí á leS" lintas
generales, pueden . en. Viirpeder`acids,
que se enteren de cuanto ocurra, y es-
pongan lo que conceptúen convenien-
te. 	 , 	 !

Los Vocales voluntarios de las Juntas
-generales tiehen igual voz Y voto qu'e los
necesarios; pero los que se.pmse aten des-

al)nes de: .res diasde hallarse constituida la
Juota general, solo tendrán, voz y un /votot 

l"; 	 , 	 .
'e! " .1;ci !qtie participo á V. S. para que se
sita maridar se publique en el 'Boletín
6fioial de' eSa provincia, rémitiéndóme un
ejemplar è1 nürnero en que se Vá'itique.

Dios guarde''á Ve S, ranchos; aiióS.:111a-
dri3 28 de Febrero d e-1861.

Ei 'Manque de T erales.—Sr. Gober-
nador de la provincia de Córdoba.

Instituto provincial de segun-
da enseiaanza4le Córdoba.

Circularnúm. 438.

Debiendo rematarse en pública subas-

ta la cunstru d̀c.,; lon da l'ha estufa de con-
sery,deiort aclianalacion de plantas en
el jardín hatanico de este Instituto para
la enseñanza de..4gricultura, bajo el pla-!
no y condieiones (Pie se hallan do mani-
fiesto en laSecrétalla,del mismo; • se ve-
rificará el acto ante mi en la sala recto-
ral del colegio. de Ntra. Sra. de la Asen-
clon á las doce de la manana del próxi-
mo dia 97. 	 ' 	 '

Córdoba 12 de Marzo de 1861_,E1
Director, DK i -Manuel Gailcio y Subiza.

Coinision ejecutiva , contra

los deudores al 'Pósito de
• a franca.

Circular núm. 410.

D. Barttom 6õtalèz, delegado
en Comision ejecutiva por el Sr. Go-
bernador 	 la. provincia contra
los detid. pfies) al.gka (!le. 	 illa. !

, ..IIagosa-bertme ,ápvirtod do. pro-
videncia gubernativa que he dictado
en el dia 5 del corriente Marzo en cl 1
expediente ejecutivo que contra los
bienes de Juan Antr?nie !Zaii4O'fano,
que fuéVe'Sta. vecinaad;11J(inéoado
por ante el infrascriplo por la cantidad
de fanegas de trigo ' que es en deber
al Pósito de esta villa, he dieuesto se
saquen ä pública subasta una casa
que de la'propiedad : del mismo ha si-
do embargada justipreciadap sita en
la calle' lirnO 'de esta *Villa, linde. otra
de Maria IgrIci fi Prieto, : y otra de Bar-
tolocné Gdrizalez hiendo, la cual ha si- 1
do justipreiada er le'caritidad de1937
rs. vn . Y una haza de dos fanegas (le
tierra en 14 dehesa de Cebrian, de los
Propios 'cTh . esta villa, la'qüe además
de su capital cle 2601 rs. 12 cta. en

. de ; tieva
evatuitd >edOrtie 4e"
cdd'e > cásiCin ai a1d 173'r3.21 2 . cts.

favor dël candal. de Pr(;iii !(A' de Ata
figAii"de' mejora' seš ufl SU

cidn la c'antidad de *0 rs. va .
Lb!'qd-e . be' diSlin'eSte

pú61i'é 'o ' ara la 	
. /U

gederal
- qbe'se han de • rematar cla ras' "lidias
'eh e/ mejor > postor á las doce la
mañana: del din ti de

lítá no- se adindirá(
que no Cubra las doS terceras imites
del i tipo >de su justiprecio, pero una
vez cubierta 'se' admitirin pujas ä la
llana.

Villafranca 11 de Marzo de 1861,
..,_ . Bartoloroe Gonzalez.-----E1 Secreta-
rió, fosé ihria Onroes.

-'"1"1"4"--7-7111

• 1111E11'0S, •

• .1
Alcaldia constitncional del!

Carpio.

Circular núm. 439.

D. Carlos Conrette„ Alcalde p residen-
te del A'yinitarniento cOnStiteCional de es-
ta villa.

-1Iago'saber: : que no lidbiéndge pisse o-
tado postor alguno en el rematé 'seria a o •

Para este din, para el arreudamiento' . del
Barco de esta vilIla corporacion -que

Se anundie" y celäre
"s '-etro'in eSta. S'easas 'consistoriales di
• 1 .9:11él-actdde once 6. ddee de su Aria- I
- ;ñasa,ie.0 él cual se admitan las prófPo-
e r siciones.que se hicieren bajo el pliego de
• ,00neiones,eon,la ampliacion da tiempo

del anuncio ,que.ya consta y bajo el tipo i
por renta de. 400 rs. vn . en cada uno de !

	

los años que comprende. 	 .‘
Y para la , eainun notoriedad so fija el

presente en‘.01 . Carpio ä 11 'de Marzo -:de
- 1861.--Carles' Con rotte..--Rafael'Ada-.,
--diedy

1
 -Osheé, Srió. 	 •

•'"

tingádode primera instancia
•(le:Alcalá la Real.

le ; tefasi:i; 	 n4. 4.33.fi

Vrdn'ocencio •Ruiz, Capi
;
lla: , Juez de

rrna ínstane'ia de este :partido.
'Por él presente; tito, IláMo y empla-

zoliOV primer' edicto a. Yntonio López
'Amaro, casado, natural y ve‘ Ctno de la
c. iudad de 'mena, -provinca. dd"Córdóba,

---'para que en etterinioode 9 dias primo-
a,ros , siguiantea; se presente en:estacárcel

pública,a cumplir:21 días de prision, por
(.gastes del juieio en causa fallada contra

_..el aleo, y otra consorte, sobre hurto;
Pa.e41 10,. ennti.r(30.0 le . pararä el perjui-
cio que haye-inear.„

lado eri la "Ciudad de Alcalá 14•Real
'ile'Ittlat'ila de 1861, —Inoderició `hit iz

Maridado dl Sr. Juez, Gil
•-Saetri •de Tejada. 	 •

.11nifi. ado . de prinae,rá instancia..
. de Aguilar.

•' Aáfael Aguilar Tablada, )9p4.,:de
primera instancia , de esta ,villa ,y su

üt,ido.
4«:.) liáéö - Silier: que en 'este Juzgadq,y

dinalite él 'infrascripto ;Escribano pu-
blio de su nú4ie ,¿0se ha eP,41?la..do
interdicto d'é' ädqiiitir la posesion de

' lo bienes qiiérladOS al (91,1ecintieuto
de D. Manuel d'O' Burgos; y por parte
de D. Francisco Iglesia Romero, co-
mo marido de 'Doña Manuela del3ur-
ßosiyi apodera do de O.. Federico de

tBurgos,,,,hermanos é hijos; del O. Ma-
nuel,-en cuyok espe.diente ha recaido

auto que dice'asfi 	 •

-: j . " Auto c.n: vista. 	 Resultando eficaz
1 título presentado por'el procurador

_Carretero, para darle la poseSion.':de
los' bienes quedado; por fallecimientó

_de ,Dalanuel de Burgos; deben
hallarse vacantes, segun la partida-de
cepelio que acompaña:

Resultando tainhieu justificada -así
.personalidad de esté como la de O.

Francisco Iglesia y'Romero, respecto
ä la representacion de su señor her-
mano político . D.:17ederico de Burgos
y Leal con las respectivas copias do
poder bastante:'
• Considerando este caso comprendi-

do en los artículos 693 y 691 de la
ley de Enjuiciamiento civil, dése la
posesion que esta parte solicita, sin
perjuicio de tercero, como previene
el 695, de IáŠ casas ó cantidad que
se espresa adeudar por ellas D. De-
metrio Clavería, ä- quien se admitirä
contestacion al efecto ea' el acto de la

, , 	 .;s1z
ddig,ncui. te manto ylirmara el
hez de primera intancia aeaiderital
de este partido en Aguilar y Fei-lrero

1 ; ; de 186 1 .--Doi fe; Manuel de Pal-
nia y Careillo,-EraticiscO Maria dr-
banó y RéVes.

para su insercion en el p,qte,no
acial de la provincia se es.p.i;.1(3-. el
pre,..ente en la villa . de Aguifir de , la
Frontera á 26 de Febrero de . 1841.
—Rafael A g uilar Tablada.--7-.Por unan-
doçlo de S. S , Frandasco Méria
bano y Reyes.

:p
IIIRMSMICP	

ANuNcto.
2
	 Ventas.

i• 	 La de las haciendas unidas, llama-
, das de.los Naranjuelos, Torrecilla y me-

sa Cordera, compuestas de olivar)' vina,
cun su" huerta de naranjal . y árboles

• frutales, c,en casa de teja,
• • I Se enajenan a voluntad 'de su duenso,

4dvirtiendo que tienen agua de pió"in
v.arios. veneros Y que se hallan á media

. legua de esta ciudad, por cima dela
nombrada la Palomera, pale,det
bar 	 . 	 .•

As1 MiSnaó; la casa núm. 7anitiguo
, y.4 . moderno, en la dalle ä espaldas 'de

Sta. Clara, de esta capital.
r 	 Y las t tresquintas partes de:otra calla,
' número 56 tambiea aptiguo, e1a callere

'de Carnederos, esquinas a. la , plazuela .de
1 .COncha; "iiirnediata'ä la puerta!. 'da' 'Sta.
. Catalina de la Sta. Iglesia Catedral de

ella,. -que., las otras do4 quintas partes
• corres.pondea ä D. Rafael Viguera, de

i enal domicilio.?( La persona que desee adquirirlas, .
•odia avistarse con fi. Arnbrosiò Cres-

po y, Gornez, que vive ' .ca'le de -'5tie'ts.
Maria, núm. 1 moderno..

• Arrendamientos.
, El del cortijo del Canaveral alto, -tér-

. mina de C4r,deba para desde 1.° (Id 'ene-
°yo de 18.62 an adelante, bajo el tipo iy

(cppdicioues que están e manitlestoi:eh
• fi Secretaria del Exorno Sr. Marons
"Villaseca, en donde desde e!' dia
C) oil proposiciones.

Para desde 1.° do Enero de 1862 se
. hace del cortijo Nuevo Alto„ conocido per
la Cuquilla, situado en la campiña y t&-
mino de esta dudad. Se 'admiten> propq-
siciones ea casadef .administrador, cate

•Alta de Jesus'Cruciticado,. neni 4 1nd--
denlo.

Por"el tiempc de 6 años ä ceitarsles"
-de S.' Migue!' próximo hasta la visperide
igual dia del de 1867, se arrienda' it

, besa- nombrada Navas 'llanas, de la prd-
piedad del Excmo. Si'.: Marqués de Beta-
rneji; la *alai radica en la sierra de.este
término y pago de los Valhon4qs,, tajo la
renta 'que viene produciendo' per 	 'ac-
tirar contrato.

J.,,as personas que deseen 1 interosalie
en este arrendamiente .podrán presenUk
'sus- preposiciones en 14 rnayordonda_de
S. E., dónde se halla" de: manifleato el
pliego do condiciones t'armado al data.

Comision, , 	 •
D. Andrés Lassó de la Vega:, cale de

la compra 	
0s.151,tiene coinision paraa cs

cróditos de la Deuda del
p 

interesados que
deseen . eaagenarlos, avistarse • con 'el

milmCórtl .eba: Imprenta y libreria-a-
do...91,:i

Rafael . Arroyo, calle Ambrosio de
'Morales, núm. 2
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